
Nóm* 28. Martes 17 de Febrero de 1868.

Maletín ©tidal
i DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico w pabliM Ies martM, jm«5 sábados f domiogot»—Se admiten suscriciones

ARTICULO ÜE OFICIO.

S. 11. la Reina nneelra Señora 
(q. IT g.) v su augusta Real familia 
cenlinúan en esta corlo ein hotedad 
en su importante salud

GOBIERNO 
de ¡i provincia de Zaragoza.

Circular eúvere 74/

El limo. Sr. Director general de 
correos, me dice con 4- fecha del ac- 
luaFSb que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobeyacion me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente.—La Rei
na (q. D. g.) de conformidad con lo 
propuesto por V. I. se ha servido 
conceder el uso de sellos oficiales 
para su correspondencia de oficio 
á los inspectores administrativos y 
mercantiles de los ferro-carriles, 
con sujeción á las prescripciones 
del Real decreto de 16 de Marzo 
de 1854.=Lo que traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad. Za
ragoza 4 4 de Febrero de 4863.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Circular neutra 75.

TELEGRAFOS.

Estando dispuesto por la Direc
ción general de Telégrafos que se 
proceda á la recepción definitiva 
de las líneas telegráficas del bajo 
Aragón, recientemente abiertas al 
ser^ icio, y á fin de evitar que los 
alambres Bélén en contacto con las 
ramas de árboles ú otros cuerpos 
eslraños, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos del tránsito en 
esta provincia, que protejan eficaz
mente á la empresa constructora 
en las cortas de ramas de árboles 
que ha de efectuar, cuidando dichos 
Alcaldes de dar aviso á los propie
tarios para que no sufra entorpeci
miento este importante servicio.

Zaragoza 43 de Febrero de 4863. 
=Ignacio Mendez de Vigo.

Circular número 76.

Habiéndose nombrado por la su
perioridad alumno de escuela de 
Faros á D. Carlos Herrera, he dis
puesto anunciarlo en este periódico 
oficiát. para que llegando á cono
cimiento del interesado, pueda pre
sentarse en la ..Sección de Fomento 
de está-Gobierno í recoger la cre
dencial, qué ha sido remitida' con 

dicho fin. Zaragoza 43 de Febrero 
de 4863.—Ignacio Mendez de Vigo.

Circular número 77.

La secretaría del Ayuntam^nin 
do Miedes, con 2.4 00 reales anuales, 
se halla vacante por dimisión del que 

la obtenía.
Los aspirantes que á la cualidad 

de mayores de 23 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solí 
citudes compelentemehlé doCumén-' 
ladas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en qué se publiqué 41 
presente anuncio en la Gaceta de 
drid y Boletín oficial de h pFóVincia; 
en la inteligencia de que será préfe- 
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decretó de 4 9 
de Octubre de 4 853.

Zaragoza 4 4 de Febrero de 4863. 
—=Ignacio Mendez de Vigo.

Circular número 78.. -
■ : V--/.' . ti; Ol»Td^

El Excmo. Sr. Ministro de 2^- 
Gobernación del Reino me dice con 
fechad de Enero próximo pasado, 

lo siguiente: .. ,

El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia me ha comunicado con fecha

24 de Dicíeñibre del año último la 
Real órdéh' siguiente':

«Habiendo acudido el Registra- 
■ dor de la propiedad de Madrid; á 
■. la Dirección general del ramo, ha

ciendo presente la perturbación que
; se origina en los índices de Regis— 
■ ,i. ... --.v:... x..- ukc...........
1 tes variaciones de la numeración do 

los edificios y solicitando en conse
cuencia que se dicten las medidas 
oportónáb para prevdnir. los perjui
cios que de semejantes alteraeióaes 
pudkrem resultar. iS/iAlj'ib Rtuna 
(q. gí) considerando fundadas las 

; observaciones y solicilud 4el Regis
trador da, Madnd, y coofíM-mándose

‘ con el dictamen de la Dirección del 
ramo/se ha senvido disponer lo pon
ga todo en conocimiento de esfij 
nisterio del digno cargo de V., E. 

! á1 fin do qué por eb mismo sH adopH- 
tennlas-disposiciones necesarias; A, 
cuyo efecto podría; prevenirse por 
conducto de los Gobernadores de 
provincia A todas las municipalida^j 
des á quienes pueda importar, éao 

' conveniencia de que los Alcaldes den 
parte i los respectivos Regiátrádo- 
res de la propiedad de Us allerax! 
ciones que sé introduzcan en las ali
neaciones do calles ó de cualquier 

■otra medida de este orden qne puede 
influir en el cambio de la .numera- 

‘cion 'db los edificios, de qqe los es- 
presado&iRegistradores deben tener : 

¡oportuno y exacto rctmocimiento en 
¡interés del servicio-ipáWicíú^e ios 
-particulares.»

M.C.D. 2022



De la propia orden de S. M. lo1 1 C M ce
eraiy

tricado á V. para su conocimiento- 
y efectos currespondientA.

Y al publicarlo en este periódico 
encargo á todos aquellos á quienes 
hace relación, cumplan con puntua- 
lid<^d y exactitud ¡cuanto se Re
viene. Zaragoza j 2 de Febrero de 

lacro Mcridez de Vigp.
' ’ • . í r -■

que el cargo de Alcalde y en su 
caso el de Ti-nienle de Alcalde, es 
incompatible con el de Vice-cón- 
sul de una nación extranjera,de
biendo optar los que siendo Alcal
des sean nombrados Vice-Cónsules,
y vioev^i-s^ en el término,de ocho

^sempeño- de uno y 
a (< r ■ i'T ¿ : , •

4 «¿d
(q. i>? g¿) ¿Ah fumarse c o ik  el pre-
inserlo dictamen, á bien

Circular número 79.
resolver que se traslade á S. co
mo de su Real orden lo ejecuto, para
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exlranje^^;,y p^Vl^lar en los 
pueblos comprendidos en qlgunas 
zonas marítimas de la Península, 
dando lugar, esta duplicidad de car
go», á indas y reclamaciones sobre 
si son aquellos compatibles ó no en
tre si;, y deseosa S. M. de evitar en 
lo sucesivo' esta clase de conflictos, 
aispuso cUA'lLd úe este aauii-
lo el ilusírado parecer del Consejo 
de Estado en pleno, y este alto cuer
po en Wde' Diciembre del rano 
próxi^- pagado ha /consultado:do 
siguienlec.'hi e óto r p . , >

• «ÉxctoodSr.3Cumpliendo el Con^ 
sejb^iwBr'go quede somate V. & 
en Real-orden de actual, ha? 
medlitadí> ddenidamenU si puede ha
ber incompatibilidad nenUe el cargo 
dé' Alcalde: y el de ViGe-Cóasulidc 
uní naoiod' eilranjera¿oy «consider 
rando que el Alcalde4oréo delega
do dd Gobierno: no puede ¿reMfflir¿ 
otra' represeotauion que la suya; que. 
á é| loca • visan cier¡tos doeulmenlos 
expedidorpor losiboneulados^y que. 
como autoridad ;sanitariar> manúeoe^ 
coh él cuerpo consular ciertas r.ela^} 
ciones, que de 'admitirse la compa-) 
libiiSdad restíltarian subordinadas Á] 
un mi$mo?erildridt con perjuicio gca^ 
so' del interés dé la; salud púbjica;o 
el Consejo es de dictamen, que el ’ 
Ministerio.'de V/o Ej sin violencia; 
de' la ley tiñó antes, muy denth) 
de su espíritu y sin lastimar nin- , 
gun derecho legítimo,: porque en 
este punto no pueden reconocerse 
derechos de esa especie, poedeser-v

। oisid-jl oh tí ssovsiaS .nü oibib 
i .ogíY n¡b?’eba»l¿oí3sngl--.€dkl ob 

i...................... .................................

TRIBUNAL 1

DE CUENTAS DEL REINO.

| .e^leunfi OOF.S noo ^bsiR . .

• 'EMPLAZAMIENTO,

.smslüo ¿i
Pqr el presente y. ^n.jirjud, de 

acuerde, del IImo.;-,§r...Ministro ^efe 
de la sección 7/ de esk Tribunal, 
se cili y emplaza por primera vez 
á p. Viente poya, comisionado que 
fqé do,j Esposado ..y Noveno de Ca- 

! ktoij apqs .de 1812 y 
¡ cuyo, pa-

raderq\. se ighPi a». áa ,fin{de que en 
. 9;l-.tpnniy9 de tremía.dias, que em- 
: p.e2arán, á contarse á los diez. de. 
publicadQlpsl8)ao.mcÍQ,eq U.Gacela, 
s9 IP^^Pj Rn esta 
neral por si ó;pqr.n|q^io .en-^ 
cargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el 
eximen de' las cuentas de cautiles 

de los espresados años é indicado 
concepto; enTa^iCTétlgcheia que de 
no verificarlo, les parará el per

juicio querhaya, lugar. Madrid 10 
de Febrero de 1863.—José Fu- 
Hés. ■ <n¿sdH < • 3
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

ek Hacienda pática de la provincia 
■ . de Zaragoza.

El Jueves 19 del presente mes 
y hora de las once de su mañana, 
s* süblraslarán en pública paiadá.y | 
sitio acostumbrado, lofeng’éneros de 
ilícito comercio, aprehendidos por el j 
Resguardo de sales en 4/de cor
riente, son reo, en las inmediaciones 
del ierro-canil de Navarra y esta
ción de esta capital.
na ¡inso-on&l hb ando es! nS

Lote 1.

Un baúl de baqueta ordinario, 
tasado en 46 TI. vn.
6ül £ req omo:> snaú ab .

Lote 2.°

Una pieza do tegido de lana cen 
mezcla de algodón y serla, de menos 
de 20 hilos, y mas de la tercera 
parte de algodón, cen tiro de 34- 
metros ó sean 41 varas, de 73 cen
tímetros de ancho, á 10 r^., 410.

Lote 3.e

Otra pieza id. con tiro de 4‘2 
metros ó sean 31 varas- del mis
mo anchó á 8 rs.. 408.! °

Lote 4.* '

Otra id. id. con 27:J metros é 
sean 33 varas, de dicho ancho, á 
8 rs. 264.

Lote 5/

. Otra id. id. de 50 metros ó sean 
61 varas, é igual ancho, á 8 rea
les, 488. ■

* ff’itíi L r>í)n fiiJ dn f 
Lote 6.*

Otra id. id. con tiro de 4z( me
tros ó sean 51 varas, de igual ai- 
cho, á rs., 408.

Lote 7.°

Oirá id. id. con tiro de 44 me
tros ó sean 53 varas y el mismo 
anche, a 10 rs. vara, 530.

Zaragoza 43de Febrerode 1863.
—P. S., Tomas Ruidiaz.¡: n d 

mq noioáuh^0 eb grllihíD

—------------  
. Oi I ? 6 9 D üíJíd 9Ü£ 1

Por Real orden del fO'ilo ¿le 
mes S. M de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
de Contribuciones ee ha servido dis
poner, que se ponga desde luego 
en posesión de la:cobranza dé las 
de Territorial y Subsidio de esta 
capital y 207 pueblos de la pro
vincia, á los Recaudadores D. Ma
riano Ejarque, D. Marco Antonio

Galindo y D. Luis Herrer, acce
diendo á la solicitud que hizo ol 
Galindo por .si y á nombre de sus 
consocios. .

En su consecuencia lo pongo en 
I íconcioínienlos de los Ayuntamientos 

de esta provincia relacionados en 
lajcir^ular de 8 del actual;debiendo 
al mismo tiempo hacer las preven? 
cio.nes siguientes:

. 1/ Queda sin efecto la circu
lar de esta dependencia del 8 del 
actual en la que se encargaba la 
cqbrauza de las contribuciones á 
los Ayuntamientos de dichos pue
blos,!. ,

2^ Los mismos Ayuntamientos 
«hlregarán inmediamente á los re
presentantes ó delegados de dichos 
recaudadores los recibos de talón 
y listas cobratorias que recibieran 
bien por mano de estos, bien por 
coiiduclo de esta Administración.

3.a , En los pueblos que se ha
ya dado principio á la cobranza por 
cuenta de los Ayuntamientos se ce
sará en el acto del recibo de esta 
circular haciendo entrega á los de
legados de dichos Recaudadores, 
tanto del dinero recaudado cuanto 
de los recibos de talón que resulten 
sin cobrar; de lodo lo que se les 
dará á los cobradores el oportuno 
resguardo. •' '

• 4.a Si' por efecto de haberse 
ocupado algún dia en la cobranza 
de las contribuciones los Ayunta
mientos ó sus encargados se consi
derasen esto» acreedores á alguna 
remuneración, puede ser convencio
nal -con los Recaudadores y en caso 
de no avenirse se dará parle á esta 
Dependencia para resolver lo que 
proceda en justicia.

Espero que los Ayuntamientos á 
quienes incumbe darán pronto y 
esaclo cumplimiento á lo prescrito 
en e^la circular á fin de que la 
recaudación de contribuciones del 
trimestie no sufra entorpecimiento 
de ningún género. Zaragoza 14 de 
Febrero de 1863.—P. S., Tomas 
Ruidiaz. .

Administración principal de Correos 

de Zaragoza.

La correspondencia que en vir
tud de lo • stipulado por el conve
nio de 8 de Abril último, entre Es- 
pana y Portugal, se destine al Brasil, 
Uruguay y Buenos-Aires, por la vía 
de Portugal deberá depositarse en 
esta Administración principal hasta 
las diez y 45 minutos (Je la ma
ñana de los dias 7 y 23 década 
mes, para que su llegada á Lisboa, 
pueda enlazar con la salida de los 

vapores-correos que han de condu
cirla á Ultramar.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento Zaragoza 14 de, 
Febrero de 1853.=A1 Administra
dor principal, Leandro do Urre- 
dqndo.

Cgmisaria'de\guerra e Inspección del

Hospital militar de esta plaza.

En virtud de disposición del señor 
Intendente de ejército y de este dis
trito, se celebrará una segunda y 
pública licitación á las doce del dia 
23 del actual para la venta de 859 
banquillos de madera con arreglo 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto; cuyo acto tendrá 
lugar én la conlraloria de dicho es
tablecimiento, debiendo presentarse 
las proposiciones cerradas '.y afian
zadas, competentemente, Modo con 
arreglo; al Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio del mismo; advirliendo 
que el precio, límite-fijado es el de 
dos reales vellón por cada uno de 
aquellos. Zaragoza 40 d<(Febrero de 
4863. =Julian de Echemque.

Ei Ayuntamiento constitucional de 
Mesones, eon la debida autorización 
y en los dias 45 y 22 de los cor
rientes, arrendará en pública subas
ta el •rbilrio de su pesas y me
didas de uso voluntario, en la casa 
consistorial á las once de sus res
pectivas mañanas y con sujeción el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría de 
la corporación, siendo de advertir 
que el arriendo, solo se entiendo ¡ 
hasta fin de Juüiorfpróiin,o y que- 1 
dará tranzado en favor del mas be- í 
m-ficioso postor.

El A y un la unen lo constitucional de 
Castejon de Valdejasa tiene acor
dado anunciar la vacante de médico 
con la dotación de 160 rs. vn. por 
beneficencia, satisfechos por trimes- 
Ires del presupuesto municipal, y 
ademas disfrutará del resto del ve
cindario 7840 rs. anuales, los cua
les garantizará una junta de mayo
res contribuyentes. Las solicitudes 
se dirigirán a D. José Ignacio Frai
le hasta el dia 8 del próximo Marzo 

en que se proveerá; siendo do ad
vertir que el lolal de vecinos de la 
población consiste en 230. *

Todos los propietarios o arien- 
dadores de fincas rústicas y urba
nas que se hallen situadas denlre 
de los términos del pueblo de V¡- 
llanueva de Gallego, que son por 
consiguiente contribuyentes a su ca
tastro. . nombrarán persona vecina 
del mismo pueblo que los repré
senle, para hacerles entrega de sus 
pólizas y hacer los pagos de los 
trimestres de conlribucioues que ' 
venzan, según se halla- prevenido 
por la superioridad, para evitáis? 
los apremios y otros perjuicios qu? 
se les podran irrogar de no Ija^T 
sus pagos con la puntualidad qu ' 
se requiere. Lo. que se hace saber 
al público para que nadie pueda 
alegar ignorancia.

¿T'. T;.:------ ■ ■ --------*------- ...ei

¿i-; : . t ... '•i. ■ h l . iotúl
Audiencia de rAaragoza.^l

/ Se CRETz\IUA;.

Por fallecimienlo de Pascual 
Ortiz, se halla vacante en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de esta ciudad 
una pla^a de alguacil dotada 
con el sueldo de presupuesto y 
los derechos de arancel, la cual 
según lo dispuesto en el arti
culo 30 de la Real orden de 
30 de Octubre de 1852, ha de 
proveerse en individuos de la 
clase de sargentos, cabos y sol
dados licenciados. Y á fin de 
que los que quieran solicitarla 
presenten en la Secretaria de 
este Tribunal denlre del lérmino 
de 40 dias, contados desde el 
de mañana iiclusive, el corres- 
pondienle memorial, acoa.paña- 
do de la partida de bautismo, 
documentos que acrediten sus 
servicios militares y aptitud pa
ra su desempeño: se publica 
de orden del Sr. Regente de 
esta Audiencia en este periódi
co oficial. Zaragoza 8 de Fe
brero de 1863.—Manuel Gui
llen, Secretario interino.

D. Blas de Briagas, Andüor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
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4
ntimerode las de legiilacion tj cwAtítH 
ecUsiásticas en la ■ arte,condecorado 
con varias cruces dr distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de '¿arag^oza.

■ " ' . ■ Bl

Hago saber: Que en el mismo 
y por el oficio de 1). Liborio 
Lorbés, por el procurador don 
Dionisio Ramón i raízo en re
presentación de D. José Valero 
RipoHes, de es'a vecindad, se 
instaron contra te. Manuel Laior- 
re, de esta. mrsma población, 
autos de jure y declare en re- 
tlamacion de cantidad de reales, 
y en dichos autos se pronunció 
la sentencia de remate que co
piada literalmente es como sigue:

Sentencia.—-En la ciudad de 
Zaragoza á 12 de Febrero de 
1863; En el espediente de juré 
y declare instado en este Juz
gado por D. José Valefo Ripo- 
lles de esta vecindad, contra su 
convecino D. Manuel Lalorre 
sobre pago de cantidad de rea- i 
les, de cuyo espediente resulta [ 
que despachada ejecución á ins- ! 
tancia dat nombrado D. Jesé I 
Valero Ripollis por auto de 7 de i 
Marzo del año finado 1862 por ( 
cantidad de 4911 rs. vn. 28 
maravedís y costas, fué Invada 
en bienes del mismo D. Manuel 
Latopre en los dias 15, 22 y 30 ■ 
del finado mes de Enero, cilén- i 
dolé de remate en 6 de Febrero । 
siguiente^ sin qué á pesar del 
tiempo trascurrido se haya 
opuesto á la ejeedéion dando con 
ello lugar á la rebeldía acusada 
por el actor. >

Vistos'losartícnlos 960, 961, ' 
1181 y 1190 dé la ley de éñ- 
juiciamíetitó civil1.1

Fallo:
Qiie debó mañdaV y mando 

seguir la ejecución adelante has- ’ 
ta hacerse pago al actordel prin
cipal y costas en que se conde
na al ejecutado, y que se pu- í 
blique esta sentencia mediante 
edictos qué se fijarán én los si^' ' 
tios de costumbre, é insertarán 
en el Boletín y demas periódi
cos oficiales de esta provincia. 
Asi por esta sentencia lo pro
nuncio mando y firmo.=Blas 
de Bringas.^Ánle mi, Liborio 
Lorbés. Y á fin de que se baga 
pública esta sentencia, se in
serta el presente en Zaragoza á 
14 de Febrero de 1 863.—Blas 
de Bringas.—Por mandado de 
S. S.’, Liborio Lorbés.'

D. Atanasio Tuüon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago 
de un crédito de Cosme Millan 
se venden los bienes siguientes:

Una viña de dos cahíces y 
medio de tierra y iiñ campo jun
to á le viña de 5 fanegas silos 
en los términos de Peñaflor par
tida de la Barbona lindantes uno 
con otro y lodo junto con viña 
de Mariaao Amar acequia óbra- 
sal de herederos y campo de 
Ignacio Molina, lasados la viña 
en 5200 rs. y el campo en 500 
que hacen 5700 rs.

Para cuyo remate se ha se
ñalado la hora de las once de 
lamañana del 1 í de Marzo próc- ' 
simo en la Audiencia de este ¡ 
Juzgado. Dado en Zaragoza á ' 
12 de Febrero de 1863.—Ala- 
nasío Tuñon.-+—-Por mandado de 
S. S.a, -U^ Camilo Torres.

D. Pascual Mempeon, Juez de 
primera instancia de la ciudad 
de AJbarracin y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Vicenta Gómez, viu
da, de 36 años de edad, vecina 
de Noguera, para que en el tér
mino de 30 días comparezca 
en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la cau
sa que se le sigue sobre falso 
testimonio; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en di
cho término se le declarará re
belde y contumaz parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Albarraci* á 11 de Febrero 
de 1863.—Pascual Mompeon. 
—D. O. de S. S.a, Mariano 
Vázquez.

Ferro-carril de Zaragoza á 

Barcelona.

D-.-biendo convocarse Junta gene
ral ordinaria de SrO'. accionistas; la 
de gobierno ha acordado reuniría 
pira el día 1/ de Marzo próximo 
á las once de la mañana en uno 
de los salones de la Casa-Lonja. 
Los Srcs. accionistas de 10 ó'mas 
acciones que quieran concurrir á ella, 
se servirán depositar sus títulos c b  

esta Adminis'ra don, situada < n la 
plaza de Palacio."núm 16, ciarlo 
principal, con o h) dias de antiii- 
pacisn al Señalado pa a ella, y en 
Madrid y en Taris en casa de los 
banqueros dt*. la Compañia Srcs. Gi- 
i*O' a y Compañia en el pr.mer pun- 
t •, y Marcuard André y Compañia 
en el segundo. Los que lo verifi
quen en esta Administración reci
birán en el acto la papeleta de asis- 
h-ncia, y á los que lo realicen en 
Madrid ó en París se les dará una 
carta que justificará el depósito, me
diante cuya presentación en esta ofi
cina se les librará asi mismo la pa- 
peb-ta de asi^eyeia, Barcelonaj 9 
de Febrero de 1863 =El Admi
nistrador gerente, Joaquín A.

Parte rao oficial.

Teniendo la junta de la Iglesia de 
El Fraseo que .proceder á la con- 
clüsion de la obra de la misma se 
ha dispuesto sacar en pública su- 
ba>la para el 4 del próximo Marzo 
en la» salas consistoriales del mismo, 
estando el pliego de condiciones de 
maipfiesío en casa del Sr Cura pár
roco del pueblo.

El Excmo. Sr. Conde de Sobradiel 
ha determinado arrendar en pública 
subasta las yerbas de la dehesas de 
su pertenencia denominadas de Can- 
despina, de Ganaderos y Santa Ines, 
por tiempo de tres años y precio en 
cada uno de ellos á saber: la prime
ra de 30.000 rs., la segunda de otros 
30.000 y h tercera de 18.000.

Dicho acto tendrá lugar á la una 
y media de la tarde, para la de Can- 
déspina el 26 de Febrero; para U 
de Ganaderos el 27 del mismo, y 
para la de Sta. Ines el 28, ante el 
Notario D. Mariano Broto y en su 
despacho, calle de D. Jaime, núm. 1, 
por medio de pliegos cerrados que 
se arreglarán exactamente al adjunto 
modelo, y los que se recibirán por 
dicho Notario hasta el acto de las 
subastas; advirtiendo que no se admi
tirá proposición alguna que no cubra 
el tipo del precio establecido, y que 
no ofrezca cumplir las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Adminis
tración principal de S. E. sita en el 
piso entresuelo de su palacio, plaza 
del Justicia núm. 2; y que en el caso 
de que resultasen dos ó mas propo
siciones ¡guales, se celebrarán única
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta. Zaragoza l.e de Fe
brero de 1863.—El apoderado gene
ral, Mateo Gárcia. ' '

Modelo de proposición. ,

D............ vecino de.............en vista 

del anuncio publicado en J .° del ac
tual y bien enterado del pliego de 
condiciones, se compromete á tomar 
á su cargo el arriendo de la dehesa 
de ......... por tiempo de tres años y
precio en cada uno dé ellos de  
reales (en letra) con sujeción á las 
indicadas condiciones.—Fecha y firma 
del proponente. oiJié

En las obras del ferro-carril en 
construcción de Pamplona á Alsa- 
sua, se admiten cuantos trabaja<lo- 
res se presenten lanío para los mo 
vimienlos de tierra como para los 
de arle.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venía los impresos sv 
güientes: '

Cueitlas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, cenar- 
reglo al modelo inserto en los Bo- 
lelines oficiales números Ipt , 153 
y 153 de esle año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

U. particular de contribuciones, 
con id. . '

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serlo en el Bolelin oficial núm. 169.

Id. de susidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Bolelin oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramienlos según el último 

modelo.
Recibos de táloo territorial dé 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y . data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos. « V 
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados, y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último me- 

f .nbírV' < Y ¡EhoJimT ob 
Relaciones de fincas rústicas. 
Id. id. urbanas.

Impronta de Antonio Galltla.
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